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Mtro. Salvador Gómez Archundia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia~de Eol~e 
Administrativo 

1ntoriñeC:t;c~ision 

Lugar de Comisión: Querétaro. QTO 
Periodo de Comisión: 12al15 de marzo de 2019 

Fecha de Presentación: 28 de marzo de 2019 
RUC: 2201 

Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Presente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Realización de visita ordinaria de inspección, conforme a la norma NOM-007-SESH-2010, del parque vehicular de los 
regulados Gas Express Nieto, S. A. de C. V. y Sonigas, S. A. de C. V., en las plantas de distribución ubicadas en Km. 74+000 
de la Carr. San Juan Del Rio-Huichapan, municipio de San Juan del Río, Km. 188+000 Autopista México-Querétaro, 
municipio de Querétaro, ambas situadas en el estado de Querétaro y en Km. 27+800 de la Carr. Querétaro-Leon, en el 
estado de Guanajuato. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

En el sitio visitado, se realizó la inspección de un total de seis auto-tanques y dos vehículos de reparto. Cabe señalar que 
se identificaron un total de 20 hallazgos, los cuales cuatro hallazgos ameritaron la imposición de medida de seguridad. 

En cada planta visitada, se contó con la presencia de un empleado y dos testigos, quienes estuvieron presentes durante 
la diligencia. Las personas que atendieron las visitas proporcionaron la información sobre el parque vehicular 
inspeccionado. Además que en las tres plantas, las personas que atendieron las respectivas visitas, autorizaron al 
inspector actuante tomar fotografías. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se elaboró un Informe detallado de la visita de inspección. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se establece como compromiso entre órganos reguladores el intercambio de información que pueda ser de utilidad para 
instrumentar programas de trabajo enfocados a seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio 
ambiente, con base en experiencias adquiridas, sin exponer datos que por su relevancia puedan considerarse como 
clasificados. 

ATENTAMENTE 

Y~-
Carlos Alberto Horta Angeles 

Inspector Federal 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener 
conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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